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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y laa dlapoalclonta del do- 

’'terpojeo obllgalorlaa para Ir capiíal 
de provincia desde que se pnlUu ad ofl. 
e nftnru<e en ella y ¿(tdr fuaíio dlaa

'iltjoia prortnela. (I cy d< 3 de IVeTtm- 
bre de «»Sr.)

JI
SDSORICION PAHTICÜLAR

Ma*den pabUear en loa BSoletlnea eB- 
clalcaae han de rcwltlr ai Cefe poIKÍcn 
reapeetlvn, per enje eondneie ac pasa' 
r nA loa edltorea de loa wencloBada**

Un raes ea Córdoba. 32 re. Id. fuera. 16.
Tres id., . . . . ;S8 .45*
Seis id. , . ,.66...... 90
Un alio132 180.,

Se publica iodos los dios escepio los DoKiingos, P®’ ódleoa. (Ordenea de « de Abril do 
1S3 y SI de Octobre del «8«)

Ministerio de la Goberna
ción-

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Conse

jo de Estado el resurjo de aliada 
protooTido por el Ayuntamiooto de 
ViUafranca de loe Barros coatra un 
acuerdo de la Comisión provincial 
por el que se ordepa reformar la 
caóU impuestá á D. Fraaoisoo Gó
mez Jara jn el' repartimieob veci
nal de 1873 á 1871, ia Secoion de 
Gobernacíoo de dicbo Consejo en 9 
del corriente emitió el siguiente dic- 
támen: 1 

cExcrao, Sr.: El Ayuntamiemo i 
de Villafranca de los Barros soalzó ■ 
para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. contra un acuerdo 1 
de la Comisión provincial de Bada- ■ 
joz, que dejó sin efecto él que ha
bía tomado la Junta muaicipal re
ferente á la cuota impuesta A don ’ 
Francisco Gomes Jara en el repar- 
timiesto vecinal correspondiente al ’ 
ejercicio de 1873 i 1374. 1 

Acudió el iateresado al Ayuo- ' 
temleuto «poniendo que ia con- ! 
tribuoioh territorial qae pagaba 
como hacendado forastero no llega
ba à 60 pesetas por trimestre, en j 
cuyo caso no pudo haber criterio 
I®g8l para Mñalarle 35 pesetas por j 
UU semestre para el repartimiento 
veéinal; y como el artículo 2? de la ' 
Ley de ptesopuestos générales del | 
Eetado-KEditaba ai 3 por 100 de ia j 
Utilidad impocibie la cantidad que j 
pata tales gastos podia imponerw, 
pidió que se refoemase su cuota eu 
diche sentido, pues en otro caso se - 
alrdba para an o la Superioridad. í 

loformaudo el Ayuntamieuto es
ta «ollcitei, al elevaría ó la Co ni-''^ 
sioa provincial, mauifestó que el 
ixpefiento aun creía que regia la

la ley brecha úuipaiuenta para el 
ejercíeí» de 187¿ á 1873; niai como 
oo fué asi, sino que en fl, de Agosto 
de 1873 se promulgó J^ de PIW 
puestosiperajl ejer/yoio de 1873 4 
1874,. a olla se alyVQ ai «edalar [a 
cuota que al recurrente «orrespon-

La Co mi 9 ion provincial, sin em
bargo. ejosideraudo que esta ley 
no deroga en qingupo de sus arti; 
culos el 3 ° da la ley. de ¿6 da Di- 
cíembra de 187^, que limitó al 3 
por IDO sobre el liquido Ímpentble 
el recargo que podían estableper los 
Aynutamientes su los repartos ve
cinales, acordó dejar siu efecto la 
provide acia del Ayunta míen to,y 
prevanirle que reformara la cuota 
impuesta al interesado, coa arreglo 
Ala ley. ,

Y habióndese aleado la Monici- 
palidsd para acte «1 Ministerio del 
digno cargo de V. K., pidieado por 
los motives expuestos en el informe 
que did à la Comisión provincial 
ta revocación del acuerdo de e^ta, 
se paiaron loa antecedentes à infor
me de la Sección.

Eu su vista, debe manifestar 
que la Ley de 6 de Agosto de 1873 
estableció eu au art, 1.* lo siguien
te: «Los presupuestos generales del 
Estado aprobados para el aOo dé 
1872 á 1873 continuarán rigiendo 
hasta que las Córiea Consiituyentes 
hayan dado la ley fundamental de 
Ia Uepúbhea.v

En aqueUadey no so introdujo 
novedad alguna respecto dal articu
lo segundo da ia de 28 de Di
ciembre da 1872, en la cual te de
terminó. como queda d cho, que el 
3 por 100 sobre la utilidad imponi
ble fuera al máximum qua pudie- 
raa aprovechar loa Ay un la mien toa 
para aya yapaitiauaqtoa vocioalca.

. Y upa yae que en este sentido ^ 
resolvió la,Comisión provincial de 
Badajos I* reclamación producida 
por. D. francisco Gomes Jara;

. Ea.tiçndp la Secación que no 
proude estimar el recurso iohr- 
puesio por el Ayuntamiento de Vi- 
llafraneá de las Barros A que el ex
pediente se refiere.» !

Y ccnformíndese S. M. el Rey ’ 
(Q, D. G ycoo el preinserto dicti- ¡ 
meo, se ha servido resolver como J 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S, 
para sd conocimiento y efactos con
siguientes. Dios guarde á V. 3. 
muchos años. Madrid 30 de No- 1 
viembre de 1875.—Romero y Ro- | 
bled'.. , i

Sr. Gobernador civil de la pro- ; 
viñeta de Badajos. í

DISBCGION o EH ERAL DB CORREOS T 1 
TelAorafos,

, Gandiciones bajo las cuales ha de 
sacarse à pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Piedra-buena y 
Uoresjo de tos .Montea, en la 
provincia de Ciudad-Real.
1 .* El contratista se obliga A 

conducir à caballo y diariamente de 
ida y vmelta desde Fiedrabuena á 
Horcajo de los Montes toda la oor- 
respoadencia y periódicos que je 
fuecen entregados, siu .excepción 
de nioguna alase, distribuyendo ea 
su tiAuslto loa paquetes dirigidos 
4 cada pueblo y recogiendo loa que 
de ellos partan 4 otros destiuos, 

* 2.* • |^ distancia da 35 kilóme
tros que comprende la conducción 

4 debe ser recorrida ea ID horas, siu 
. contar las detenciones; y las de 

‘ entrada y aaliiia. ea los pueblos del 

tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquea debidamente 
se exigirá ai cobtratieta en et papel 
oorrespondiente la multa de 3 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá 
tescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los per
juicios que »0 originen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta cond uccion deberá tener el ooi- 
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea á juicio del Administrador pria- 
eipal de Correos de Ciudad-Real.

5 / Es condition indispensable 
que los conductores do la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .‘ Será responsable el contra
tista de la conservaoion en buen 
estado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro,

7 .‘ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran^ cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

8 .* Sí por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjeieios 4 
la Admínístiación, esta, pata el 
resar ci miento, podrá ejercer su ac- 
civn contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .* La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidadea vencidas en la 
referida Adminisiraoio* prineipal 
de Corren de CínJad-HeaL
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10. ^ conífaío ddrari è^atro 
año?, contado! desde el día éu qué '
dó principio el sercieio, el que so 
lijará ai comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. . Tres metes antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra- 
tiíia a la Adminisiraciou principal 
respectiva si se despide de! servicio 
à fiu de que con oportunidad puq- J 
da proeederse â nueva Subasta; > 
pero si eo esta época existísseu i 
causas que iir.pi.Jiesen uo nuevo j 
remate, ó hubiWe que proceder á-j Piedrabuena,, como .défié ode o cía ■ 
un segundo, el contraUsta tendrá | de la Caja general de Depósitos, a 
obligación de coulinutr por la lá j- ,-|’ la suma do 500 pesetas en metáii- ^ 
ta tces aiefiós mas. bajó aimis^ftS.J .C9».,b ¿u equivalente en títulos do _

"la Deuda púbíica allipo qo^ISs es- V ' ¿j. flagtra la á-8j odicátldü parprecio y condiciones. Si d contra- 
lisía edée despidiera âd ser'^iciô, 
ia AàïïjidistraciifQ podrásabíátap 
lo cüe'íaiñenfeuna vez terníixawío -^sHolda- elidid áotes al fijado para 18 
el ébinprcmiso, si asi lo ereyeraí ¡.^iSuba^t^. ■y cuyos resguardos, can - 
coñ^eniente ó tmbiera .quico- tu sort j.^cyí^do^l^acto déi Temate, serán de- 

^4F;£^»^ ^ *^® ibtéfesodos, mé'cosol 
^.(^rresp^íi^eníé al mejor peetOF, 
^qu^quedara eo depósito en las ofi-

heftâra. Los très meses. (ij^4Ujajj^4i-• 
da, cualquiera que sea. la epu^í^4ipt 
que se baya una vez terminado el 
contrato^ 'é aí^ará-ú' ‘ à ’*«tmtarso " - ciTras^ei >Gobiet'úo de^iatlaú-HcalM
desde eb^dia en que se reciba la eo- 

‘t" . je. mupicacion. .
12. Si durante el tiempo de 6sC 

te coutiato fqçàe 'necesarib váriar * 
en parte la lioca designad^ y din- i 
gir la correspoedéneià pçr otro 11 ‘ 
otros puptôs, seráu de.cuenta del 
contratisia los gastos que ^esta alte
ración ocasione, sin derecho á rh- 
demuizacion alguna; pero si el nú
mero,de las expedicíonee 66 a umeo- 
tase, ó resultare de la váriácioñ áú- 
mento ó dieminucion de dibtabhias, 
el Gobierno deiermicará el aboto 
ó rebaja ce la pai te corrfe'spon- 
diente ae.la aeignneion á proraiá. 
Si la jin.ea se variase del tudó, éí 
coctraUeta deberá contestar, den
tro, dei término de los 15 días Si- 
guieu^s al en que se le àè éí aviso, 
»1 se avíené ó .fió á coefíhúaf el
gervieio por là nueva línea que Se 
adopte; eo caso de négaÚVa, quedá 
al Gobierno el defécho ‘dé subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Bi hubiese necesidad de eu- 
ptimir la línea, el Gobierno avisará 
al coDÍratísta con hñ niés de anti
cipación para que.retire el íérvicio, 
sin qué tenga este derecho á iú- 
demnizaclon. .

13. La Bubasta se anur/dára en 
la «,Gaceta» y «fiotetin ódcíal» de 
la provincia fíe Ciudad Real y por 
los dem^s medios acustumbyadus; y 
ten4iájugar ame el. Gobernauor 
de la misma y Ricalde de Piedra
buena, ueistidoe de jos Administra- . 
dores de C'en toa de los mismos 
pantos, el dia 22 de Febrero próxi
mo, á..la ¿or^ de la una de la tar
de y en el iedai que señalen dictas ‘ 
Au,tO4'j^di^.. no h:.; . ,■..,;• f' /

14. £1 Upo nibiiíuo pafü Oí, re- 
mate será Ha cantidad ue. b.Çbü. 
peseta* anuaUB, no p auUgdo; «4- 
mUirse propoeicion que ooeno di . 

esta «orna, ni Teclamaclon' álgfUBt- 
riel remírtante^eo 'el poco probable 
caso de ooe los datos ofteiaics que 
han servido para determinar la 
distancia que sopara los. punks 
extremas reeultasoa equi^’^cados en 
cualquier tiempo eu más ó en 
ménos.

15. Para pr^ntarse conio li
citador será conóicioa precisa de
positar préviameñie en la Tesoreria 
de Hacienda pública de Ciudad- 
Real) ó subalterna de Rentas*de 4

lié few^ifedo por las ÜisposicipE?^ z^ia Supejiotldad^ se elevará el con-
vigeatefi'^ d'^l de su cotización ea la 

para .su formalización en la Caja :
sucursal de Depósitos, coa ‘ arre
glo á lo pfevoni fo eo la'BCai ór- 
deü circular dd 2^4 de Eoéro de
1860, tac proñtó como se reciba ia'^^ jeto á 16 que previene ei art. ti? del
adj'dd^cá^bí/''ííéánitivá dei servi-

16. Las. propesiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la; caoUdad en que el li- 
oitádor .Sé, corn promete á prestar el 
servicio, asi conio-su domicilió y 
firma, Ó la de persona autorizada 

' cuando; no sepa escribir. Acad a 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredité haberee he
cho el dóposilo prevenido en la 
conejeion,interior, y una certiflea- 
cion ' cipejida por él Alcalde del 
pueblo resideueía dei proponente,' 
por la qüe óbdéte su aptitud Ibsá'í, 

‘buena conduela y quétueñfá con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita»

17. Los pliegos con las propo
siciones Lao-’ce quedar precisamen- 1 
te en poder del J‘residente de lasu- 
Lasta durante la media hora an
teridi’ á la fijada para dar principio 
alecto, y oda vez entregados nó 
poSrán retirarse.

4fe. Para extender las propoei- 
cioaes se observará lalórmnla si- 
gnieate: '

«D. Fí de T., vecino de,..,., re
sidente éá;.j,o me obligo á des- 
empeñar a conducción del correo 
diario á caballo desde Piedrabuena 
á Horcajo de los Montes y vice
versa por el precio de..... pesetas 
anuales, bajo las coud icio o ea con
tenidas en espliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y fijioa^» * 
Toda propeefeioasquenose baH^. i cuntratacioa datrejaipréstiU de î

redactada en esleí termines, ó que 
contenga ipodihcacioa ó dáueulá»'

millones de pesos íutcntadA un Es- 
. pasa y. en el., extranjero' paca lu-;:

adioWDaieSf ó so reuaa todo# loi » demaizar a ioaque taerou poeecdo»

fé^u^tos que detóímíila la dan- 
eula 16, será desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
púbiieamenta, se extenderá el acta 
de! remate, deelaráadose este eu 
favor^de! mejor postor, sioperjuicio 
de la aprobación superior, pata lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente at Gobierno.
- 20. Si de la comparación de las 
proposiciones Tesultasen igualmen
te beneficiosas dos ó mas se abrirá 
en el acto nueva licitación À la voz 
por espacio de media hora, pero 
sólo entre los autores de las pro
puestas qqe hubiesen causado el 
empate.

-trato à escritura pública, bieudo dÿ.«natu a cslíhuiíí ijuuii^a> o^cuuv uti,. 7 » .= >-------------

^fenenta del rematante lostgaslos d^, haya lugar • ^
' eu otorgamiento y de dos copias
-bímplesi y otra en el papel' só/ládb 
¿orrespoudiente, qué se r^iuitiían á 
U^Direccion generande Correos y 
Telég rafoa. '

-«v ZZ..^ Con! ratadü- oJt jánivicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar ' sin previo pbimiso ' del 
Gobiérno- .

¿31 .El reífiaíanta quedará Su-^

Heal' decreto de 37 de Febrero de 
1852 si no ouaipiiese-'ias condiciÁ- 
nes que debe llenar pat a el our- 
gamieuto de la escritura, impidie
se que esta tenga electo en el tér
mino qué se le señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliégo.\.

24. Cnálésquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como iguáiiuenie la lor- 

; ma y^concepto de ja ay basta, quo- 
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre ¿ocultad 
de aprobar ó no uefinlúvamente el 

: acta del lema lo, multi ou o eieiupie 
' en cuenta el mejor servicio público.

2S. Dua vez q«o sea adjudica- i 
do el servició) el remutante queda 
eo la obligación de satisfacer ei im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del pliego da bondiciouea de la 
subasta; cuyo juetífioente de pago 
deberá exigirse cu éP acto de eu -
fregar las copias de la escritura, 
conforme buñ lo diSpuestó por Real 
Óráen de 20 de SeiiembVe úUimo. '

Madrid 18 de Khoró de 1870. 
—El Directorgeneral, G. Cruzada' 
Villaamil.

Ministerio de Ultramar^

RBAL ORDEN.
Ëÿomo. ór.i Mo h^audo'tenido 

efecto por falta de preposiciones la 

f

res de esclavos en esa fs^,. liegdit- 
las bases publicadas en Reai,¿r45n 
de 19 de Julio último, es llegado el 
caso previsto por el art. 6.* de la 
ley de 22 de Marzo de 1873 sobre 
abolición de la esclavitud, diepo- 
nieudo que los títulos que se.emi
tan sean distribuidos entre los in
teresados en la indemoizacion.

En su consooneueia, y mió o tras 
se tonfeccionan en esta capital loa 
70.000 billete8 dei Tesoro de Puer
to-Rico, creados iéo virtud de dicha 
Real órden, S. M. el Rey (Q. ü. G.) 
60 ha servido autorizar á V. E. pa
ra que, con arreglo a la iuslruccioQ 
y modelos que se acompañan, ae 
expidan en esa Administración 
económini carpetas provisionales.
que han de caujearsu despues por

'“diKliA biHetés/â tin de que, siendo 
distribuid.q? peguu correspoq.da, no 
se demore el pago de Ibs intereses

De Real órdea lo digo.á 1^. E. 
para su cü._ücimicntq y efectos 
Oo'àâ^BienÎfê. DîüS*g€à'fd6 A V. E. 
cMtfioff •años.- Márffid - 24 de Di
ciemlre de is7u —L. de Ayalq.
¿r. Gobernador general da la isla 

• de l*Qórto Hico.- - -

1 Triüunai Suprpuio.
^nlavíllayCorte de Madrid, 

' àj21 dé Diciembre de Í87üj tín el 
recurso de casacroa. por inlraocíon 
de ley que ante Nos pendo' inter
puesto por Casimiro’Lasira y Cam
po contrá la sentencia pronúnciáda 
por la Sala de lo criminal dé la Au* 
dienoia de Madrid en causaseguida 
en el Juzgado de primera iusianoiq 
de Piedrahifa por roño:

Resultando que à invitación del 
referido Casimiro Lastra, residente 
en la fonda dé^^antá. Teresa, tér
mino de Cepeda de la Mota, y coa 
objeto de hacer Ia3 paces, fué ai re- 
íerido éstabiecimieuto .en 20 do 
Mayode 1814 j'amaléq.n Jiiugqez. 

Í y Jimec.ez, ó .introduciéadoiB aqupi 
[ en una imbiUcioa redr^da y oscu-, 
1 ra, aruíado de uu puñal ,y eogióii- 

doLe COU ^ua manó cf cuello, la 
oprimió coa fuerza y U obligó a 
tiri^run dyca;menty p^r el cual .se 
oonlésaba deudop à L^Ra de.la, 
suma dq 2200 rs., ó sean bób pe- 
fletas, óbiigandosa a pagar eu X4 
de Agé^i^o. siguienítí;.

Resuijando que el cjlado. Pan
taleón Jimehez den-nnei^ los,hechos 
re^íidos al.Juzgado de ijeprahiU, 
ó instruidaja cqriespqndien te. cau
sa, jué ocupado por la Guardia 
civil à Catarnuo Lasy'úel jXp^tísado 
documento, qu^, reconocido peri- . 
ciaimente, olnció señales de ha
llarse in hítfiquilq jy. tembloroso e| 
que„lo.i,UbüEibió;,y además so con-::. 
«E»^.. HúP-^á^. 8«?,. d£tequio Lastra, ; 
confesó éxtiajudipíiyimfiaie los ha- 
chos-ame laGuardia «Mlyi.gl bien ; 
en tu. jnñag¡xuria acte el .juzgado 
negúR4>«í.iifjercifip violencia ai-
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friiTii.j|i¿¡-0fli .Íifiv9U0íí, coi viniendo |^ 3.* .^EI #r|foqlo^St, r®íl* A 
tan ^^.yf, cy^b^Lo d^tíi pçéstam b.

Hcaultando que la Sala de lo 
crimThál'do la AudisUíSta Te Madlíd 
por sentencia de 27 de Setiemhpe

í q âî trata de la apUcaoioti ¿la Isa

de 1875 califlíó ton heohos como j 
delito de robo oon intímidacioa no ' 
gravé YDrmtateon Jiménez, siondo 
en ai¿^r el p;ji^.‘Ciodo,(j^bt^Yr(|^&e-^ 
tra ’ÿ tf-uijíq* sin circuifslaiieias 
aprefifables>,,;y ion arreglo h los* 
artículos 5^0, 516, núm. 5.“ y de
más concordanVHyol Código pifia!, 
le condenó en sers años y 10 meses 
de presidio ríayor, accesorias 'y 
costaa: •

Itoa.uitando que -contra la an
terior seotencia te ha ioterpuesto, 
en nombre deí citado Lastra, re
curso dí casación por infracción de 
ley, fuuJado en los,casos 3.’ y 5.* 
del arf. 798 (le Fa ¿e'Et juiciacnian"’ 
to CFÍaQiuiU,-y-'eiUR*d4>eotno fofrac- 
ciouéí, udemus de algun-as otras 
resi^í^ír ’de hl's caále’s'uo se admitió 
el r«^Cj9,.las.'siguieatâ&:

i peba.s:
P *’* 
f trítiva:
i Y 5,

El 97 eu su tabla damoa-

Ei 98, que diapone que en
laapli#ici o a do 1^ Danis se procé
da por'ánttiójiraTainlá bclengdn' 
uqa forma especialmente prevista 
eq el9ódj¿j^¿ y^eip.uso pomo fun- 
dYo en toa que qI Jolito dq.,aptos 1^
pado p^r apuf^,. de la catagoda.

*:c‘íl^ ^^^^'^-^ ^^9 y 516, 
casésí^uo marcan la panalidadcor- 
reapdotíietífé al deíítb' de robo vori- 
ficado ¿por mediq, da iotinudacion 
para obligar á firmar un docu
icen 1,0

' pon las penas respaotivamenta «e- « 
ñalsdds en el capitulo de robos: | 
T CoLsiderando quo el arl. 516 ! 
castiga con la pana de presidio^ ucr- 
recciooal á presidio mayor en su 
grado medio á los culpables de robo 

jcoc violencia ó intimidación cu las 
^personas, cuando na han coocurri

do’ en él hécho tíh círcuuitaaoia* 
comprend litis en loscuatroQÚfúo- 
ros anteriores:

Coosideraudo que el acusado
dé Ícpslcadq, ¿Ifulp el caso de que el J según los hechoa que se haa* con- 
proctóadQ,uQ;ilj^Ó,4 hacer usó del * ■^>gn«do.an Ía lenUncla, obligó con 
decu mento para réclamer 1» can- , lutiniidacioa á D. Pautalean, Jima-^ 

* BOI a qae le firmara un pagaré detidad, por cuya razoa la Sala debió I
dmponei'le menor pena; que aun la 
itupaesta,jal recarreuiq ooes el graf 
do uifidio de ta seâaladp poc la Ivy, 
habida ejusideraeioa à que ea ja 
cómisi’Jn del delila no ooncuttiewa 
circaostaupias atenua a tes al agoO'- 
vintea, «ia dada por no babenilo--

>1

nido’en pueqla la Sala la preacrip-r

2200 rs., confesando haVarloh reci
bido dal miamopy como esta acción 
se halla expresan? en te comprendi
da eu el arh 620 citado, y según el 
mismo constituye el. delito de robo 

. consumado, la Sala lía apreciado 
. con acierto el hecho Jusiiciáblc:-- ’

CqnsideratdjC que ol |rt, ,8J d^l
O^uai^-^ri puuuif'x ava *^«*« *Mi v» ii,.>wvuf^ •*. . r» ■ j r* x 1 * 5« 1

cíoo-dal párrafo «8.ado..«k.iMh . H‘^.“^’W »“ ‘ÍW* 
■ , la pena «oñalada por la ley no q«

'componga dé tres grados, se divida

los casos 3.® y 5.’del arí.tJSS de 
la Lay do Enjuistamíeato orimini y 
ni iníriagido los artículos del Có
digo penal que en tal concepto so 
citau por et recurrente;

Fallamos que debemos ¿«clarar 
y declaramos no haber Jugar al 
recurso de easaoieu por ínfracoion 
de ley interpuesto por Casi miro Las
tra y Campo, ú quien condenamos 
«a las costas y al pago si viniere À 
mejor forbuoa de la cantidad de 121» 
pesetas por razón del depósito que 
debió haber oonslbtuido; y eomam- 

, queso á la Sala sent anciadora & los 
efectos «orrespondlentes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «ClacetR de • 
Madrid» é insertará en la < Co lee# ion 

i legislativa,» lo pranunciamos, 
Í maudacnos y Úrmamos. —Sebas

tian Gomales - Nandin.—«Manuel 
María de B.vsualdo.—Manuel León. 
—M iguel Zorrilla.—.Diego Fornan-

d^l Oddíga5)euel; enye recurao fué : 
admitido en ouacto à, los motiros,-
indicados:

Vhtó. síeflÚo Ponente el Magis
trado D. Eugenio da Angulo:

Considerando que el art, 620
del Código penal dispone que el 

1 que para defraudar i otro le pb’iga ,
Les articules à/ y 66 de! pg ^qq violencia, ó inLimidaoiou ó

mismo Ç o di go, qua estabteoen - la î i.uactibif'.oiorgar A entregar ana 
P®*^Íí^ *^ c^*^^*^®P®ûdienlÇ.i al delito 7 escritura pública Ó docntilento, ss- 
trustrado: | j¿ castigado como culpable de cobo

en tres periodos iguales, y Is uala, " 
atempecáudose á esta did posición, 
atendida la cualidad de la pena,, 
ha formado tres grados de su dh- 
racíou y ha aplicado el medio por 
no haber^opeurrido íúrcaustanQia^s

. atenuante ni agravantes: 
'Cbúáuéraódo, por tanto, que 

en la sofiteooia recurrida no se han 
cometido los errores que expressu

dex Cauo.-Eugenio de Augalo.— 
Ju lía o iíOmez luguanio,

¡ Pablioaeioo, —Leída y pabtica-
" da fué la aaterioi seateoeia por ¡el 
! Exetno. Sr. D,-Eugenio do Angu- 
1 lo, Magutrado del Tribana! Sopre*. 
! mo, celebraado amJieacia pública 
: SU Sala aeguuda eu el día de boy, 
f de queoerUñeo come Secretario de 
j ella.
i Madrid 21 ^de Diciembre de 
* 1815.—Lieeuoíado Cdiloa Bocel.

t
. Jÿ^œ/ 9*’

il Diversidad literaria de Sevilla,
AKUNCiœ

Sç hallan vacantes en ésle distrito universitario las escuelas gubiicos que fighran en el cuadro si- 
^üienle. las cuales han de proveer.se por traslación, coDÍorine á lo dispuesto en la Beal Órden de 

'10 de A gallo de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ,do- 
" euiut nladas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de i 
' dias, á contar desde la publicación del presente en d‘« Bol clin oficiaU de la provincia á que cor- 

resporda la vacante.

proyocias. Pueblos. Clase de la 
escuela. Categoria.

dotay

l ersonah

^I0N.

Material.
Retribucio- 

nea.
Casa 

ó asignación 
pirá ella.

=^ 7“"---- ¡—’”777

Fondos 
de qua «9 paga.

ií
Sevilla. . Alcalá del Rio. De DÍSbs Elemental completa. 855 206 25 No están 

concertadas
Por el muuioipio Maui oí pales.

t 
id. El Rubio. id.

’ . -Si 
id. .825 206 25 id. id. ' ’ idf

Huelva. Iaia Cristina.' De niCog. 733 50 183 26 73 26 ; 480: . id.

•hOlLjí
-•Oí * <?’ t . .4. '-

*^Sevilla 18 de Enero de 1875.—El Hector, Bedmar, '

«
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. mil».
Núm.1(17, 

Juzgado municipal 
de Cabra-

Don Fulgeocre Maria de Heredîa 
Cabrera y Vida* Juez maaieipal 
de esta ciudad de Cabra.
Hago saber: que hallÀudose va

cante la piaia de Secretario sapien
te de este Juzgado municipal, la 
cual se ha de proveer conforme à 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder Judicial y Reglamente de 
40 de Abril de 1871, y dentro del 
término de 15 dies & oontar desde 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

En l ite Juzgado munioipal hay 
3367 vecinos y el rádio ó esteosion 
de su lórmino comprende aprexi- 
madamo o te por la parte del Norte 
quince Jedémotros, por la de Sur 
unce duco, per la de Poniente unos 
diez y por la de Oriente otros deiz 
kilómatroa.

be celebran aproximadamente 
durante un aún treinta jaidos ver
bales» verute y tres decoucíliaoion, 
dentó de faltas y de novecientas á 
mil insoripci' aes.

£1 Secretario cobrará anual
mente por término medio trescien
tas setenta y cinco pesetas.

Los aspirantes acompañarán á 
sos solicitudes los documentos que 
se previenen en el arilcnlo 13 del 
Reglamento de 10 ue Abril de 
1871.

Y pars los efectos coasiguientes 
se publica el presents edicto y de 
Órden de S. S. se fijan las copias 
aotONzadis en los sitios tie costum- 
br6 de esta ciudad,

Çabra 19 de Eueso de. 1876.,— 
F^^enmo Moría de Heredia Ca- 
brerq.—Ki SipcretaciO» Rurique Ca- 
BatÁayor”^y Gimetíez.' '■ * 
«¿iaéa^kis

'Nám. 106. 

Andalucía. 
Dirección subinapeccion de 

Ingenieros.

Haliíndose vacantes dos plazas 
de Maertros de obras militares de J 

tercera ciase que deben provaerse 
por concurso el di» ¿0 de Abril 
próximo, se venÚcará en Guada- 
litara el examen de los que aspi
ren A Ollas, óe anuncia al público j 
A do de que los interesudos se en- j 
tereu por la < aceta» del día id ' 
de Setiem bre último de las condi
cio tes que deben reunir para el 1 
objeto. í

Sevilla 19 de fínero de 1876,— j 
El General LírecUr bubinspector, ; 

Terrer. 1

ANUNCIOS.

A los Secretarios
DE 

iyuntaiuieulo.
Be|yarüinlento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la loruiaciun de la 
Álalrícula de subsidio y 
Bepartimienlo por lerr 
ritonal, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo r: los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Corduba» « 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

.Hojas de padrón con 
arreglo ai ait. 21 de 
regia mentó de b de la 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la iibrei.a 
del «Diario de Lórdo» 
ba, » San Femando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
So hallan de veilla en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sah Fer
nando 54.

BETRATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos Umanos para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta hlecimiéntos públi
cos» en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to

dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

kteresantisimo.
Acaba de ver la luz pública un 

librito con el titulo de NUEVOS 
TESOHOS, eu el que su autor 
U. B. Somoza de la Peña, describe 
ciectiheamiute el nuevo y rico dis
trito minero de la baja Esb emada
ra, vierte Ealudable doctrina de íq- 
teréa para todo» los espaflutee y 
establece REGLAS de la mayor 
utilidad pata ^un de tus minetus 
noveles.

be vende al precio de seis rea- 
’lee en toda la Penicsula, y se re

baja on reat en unidad al qae ha- 
^a ptoidce Gt veitte cgeurplares 
hm^irae A au autor en Caitutr», 
remiUeudo el importe en aeUos de 
frauqueo ó giro.

ARRENDAMIENTO.
Se ariiead» ulu haza de tierra 

de cabiua do» iiiue¿;ua y meuia, co- 
nucida por la üei camino de Agui
lar, en el teimioo y ruedo» del 
pueoio de Beuameji, de la propio- 
uad de Ut* áu#ela García Ara^uu. 
Para tratar de la» condiciones pue* 
den enteuderw en córdoba con don 
José Eapiuoaa de loa Monteros, ma
ndo’ de dicha señora, que vive en la 
calle de la i lem» número 3, ó con 
D. Ju^ Camarico y Jiménez en la 
Villa ue paieninuiu, 3—6

Centro Comercial.
Prepagadorde la agricultura, del 

comercio y de las induttría» cens* 
tracton, milti a y Ubnl, Lajo la ta 

son social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA* 
Oâoioas MD traie», calle dé Atocha 
número 34.—-Madrid.

Esta Sociedad pro o-overA todo 
ouantos negocios so refieren A les 
adolantos materiales del paie.

Aetj a U uprttLUciiL ce coa 
quiar empresa, compañía, corpora- 
clon ó particular.

Atiende A la colooscion de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 

erriente cen interés.
Para más detalles, dirigí rae A lo» 

diches Sice. Lepez Uivscue y erw 
pafiia.—Atocha 3-1.—Madrid. 10—5

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseks 
han satisfecho por pri- 
meras oWigaciones de 11 
enseñanza, y de las que

se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del» Diario deCór-, 
doba » calle de San Fer 
oando, 31.

Cerliticacíoues de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Ciario 
de Córdoba,» 8. Fernan
do 54 y Letrados 18.

_4 los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia* 
miento y repartimiento, 
presuj uestes, estados 
com arativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió 
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BENEFICENCIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleoimieutos de Heneti- 
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y iito- 
gratía del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Dua caja de papel con 

100 curtas y otra con 
100 sobréis se venden 
en la Librería del «Dio* 
río de Córdoba, » calle de 
8au Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco realeo.

improBt*, liixofi^ y lifpifíAO» lei 
WARÍO DE CORIXÍBA,’
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